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Uoldíi 
m LA PROVINCIA DE MADÍilD. 

AOVEHTKNCIA O F I C I A L . 
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LJS l . , • l>ne : j anunc ios q u e hayan fie m -
•sertaree "en los BOLETINES OFICULKS se han de roan-
dar el Geíe Polít ico r e spec t ivo , por cuyo c o n d u c t o 
se pasarán ¿ los Ed i to re s de los m e n c i o n a d o s p e -
rió ñ o .g—(Rsal orden de G d« Abril de Í » 3 J > . 

r»lS PCBL1CA TODOS JLOS D I A S , P8CKI'TO L O B DOMINGO» . 

Creció de t u a o n o i o n . — B & e s t a cap i t a l , llevado 4 domic i l io , 10 r s . m e n 
sua les a n t i c i p a d o s ; fuera de ella i-i r s . el mes ; 56 el b i m e s t r e ; 72 el s e 
m e s t r e , y 144 por un a ñ o . — S e a d m i t e n sásc r ic ionéá »o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN , ca l le de la Pueb la , n ú m e r o 19 , H u r t a ba jo .— Fuer ; ; de 
esta c ap i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io d e ca r ta al E d i t o r , con inc lus ión del 
i m p o r t e del t i e m p o del abon'oen s e l ' o s . — U n n ú m e r o suel to 40 c u a r t o s . 

A P V S H T I NC1A. K M . O U J a l , 

Las d i spos i c iones de las Autor inai i«f í t esceeto las 
q u e sean ¿ ins tancia de par te no ponre , se INSERTO* 
r án o G c i s l . - . v t e : as imismo c u a l q u i e r a c ú n e l o con 
ce rn i en t e al sorvicio nac iona l , que d imanen de la 
m i s m a s ; pe ro lo«. de in te rés p a r t i c u l a r pfpJránsU 
i n s e r c i ó n . 

P K I V E I U S E C C I Ó N . 

PACTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSKJO DE M i 
NISTROS. 

SS. Mtf. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan en el Real 
Sillo de Aranjuez sin novedad on su im
portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

U ! ' . . \ I . D E C R B T O . 

Visto el espediente de calificación ios-
truido por el Gobernador de la provincia 
de Barcelona para el establecimiento de 
la sociedad anónima que, con el titulo de 
Feíro+carril de Barcelona a Zaragoza, 
se propuso por objeto de sus operaciones 
la construcción de la indicada via férrea: 

Vista la Real orden de 30 de noviem
bre de 1852, noria que se aprobaron tos 
estatutos y reglamento de esta empresa con 
ciertas modificaciones: 

Vistos mis Reales decretos de 5 y 27 
del citado mes y afi , por Jos que tuve á 
bien otorgar á la proyectada empresa 
promesa do, concesión y concesión defini
tiva de la indicada via: 

Vista la Real orden de 22 de setiembre 
del siguiente ano, por la que se declarósub-
sistenle la concesión definitiva de la espre
sada línea: 

Vista la escritura en que se consigna
ron las modificaciones manda Jas practicar 
en los estatutos sociales: 

Yisto mi Real decreto de 16 do noviem
bre de i 853 , autorizando provisionalmente 
á la compañía de que se trata para que pu
diera dar principio á sus operaciones, exi 
giendo á sus accionistas los dividendos pa
sivos que fuesen necesarios para las obras 
de la primera sección de las cuatro en que 
se halla dividido el indicado ferro-carril: 

Vista la ley de 6 de julio de 1855 D E 
clarando subsisleüle bajo ciertas condicio
nes la coiicesion del mismo: 

Vista la esposieion elevada por el Pre
sidente de la Junta de gobierno de esta 
compartía en 6 de mayo de i 850, manifes
tando que la sociedad que representa, con 
arreglo al contrato de construcción de la li
nea, había fijado su capital en 2 0 millo
nes de reales, y solicitando que se las auto
rizase para levantar empréstitos y emitir 
obligaciones basta la suma de 80 millones 
de reales, ó sea una canillad igual á la 
que representaban las acciones suscritas: 

Vista la esposieion presentada en 19 
de octubre de 1859 por el representante en 
esla corte déla empresa, en solicitud deque 

se dicten las disposiciones necesarias para 
regularizar su existencia, á reserva de que 
en la próxima junta general ordinaria se 
acuerde la reforma de los estatutos en la 
parle necesaria para impetrar la constitu
ción definitiva de la misma: 

Yista la Real orden de 20 de noviem
bre siguiente, según la cual considerándo
se legalmente subsistente la compañía de 
que se trata para la construcción y espío • 
tacion de la linea referida, se la previno 
propusiera en la primera junta general or
dinaria, con arreglo á sus estatuios y re 
glamentos, la reforma que era necesaria en 
ellos á fin de ponerlos en consonancia con 
la legislación vigente y obtener la constitu
ción definitiva: 

Vista el acta de la junla general ordi* 
naria de accionistas de esta sociedad, cele-
brada el día 4 de marzo del afto próximo 
pasado, en la que, cumpliendo con lo pre
venido en la precelente disposición, se 
acordaron las modificaciones oportunas en 
los estatutos r reglamento por que venia 
rigiéndose: 

Vista la escritura otorgada en 50 de 
abril siguiente, en la que se consignaron 
los mencionados estatutos y reglamento: 

Vista la Real orden de 25 de julio últi
mo, pnr la cual, después de haber oído el 
parecer del Consejo de Estado y de acuer
do con el de Ministros se aprobaron los es
tatuios y reglamento citados con las condi
ciones y modificaciones que en la misma se 
espresan, las cuales después de ser acep
tadas por la Junta general de accionistas, 
habian de consignarse en una nueva escri
tura pública, formada con asistencia de 
todos los accionistas ó los que al efecto se 
comisionaren por dicha junla: 

Vista la Real orden á¿ 15 de diciembre 
último, en la que se provino al Goberna
dor de aquella provincia ordenase a la 
administración de la compañía que proce
diera inmediatamente á convocar la junta 
general de accionistas, para darle cuenta 
de las alteraciones mandadas practicar en 
los estatutos: 

Vista el acta de la junta general eslraor» 
diñaría de accionistas celebrada el día 4 
de febrero último, en la que, cumpliendo 
con lo determinado en la Real orden de 25 
de julio anterior, se aceptaron las altera
ciones mandadas practicar en los estatutos, 
y se fijó en 180 millones de reales la cifra 
de que ha de constar el capital social, r e 
presentado por acciones, y en 200 millo
nes de reates, la de que lia do poder hacer 
uso por el medio de la emisión de obliga
ciones: 

Vista la escritura otorgada el día 21 
del cilauo mes, en la que se han consigna
do los estatutos y reglamento mencionados, 
tales como fueron aprobados en la junta de 
que se ha hecho mérito: 

= « . - X « E • • ~c S 

Visto el estado de situación de esta 
compañía en 31 de diciembre último, del 
que resulta que los accionistas han hecho 
efectiva la can Mari de 179.408.500 rea
les, v que la compañía ha emitido y t ime 
en ci'rculacion 72.896 en obligaciones de á 
2000 rs . cada una, ó sean 145 .79 i .000 
reales nominales: 

Vista la ley de 28 de enero de 18 H 
sobre compañías in íietntiiespor acciones, 
el reglamento de 17 de febrero siguien
te dictado para su ejecución, la ley gene
ral <le caminos de hierro de 3 de junio de 
185o, y las de 11 dejuliode 1856 y 18G0 
sobre constitución de compañías concesio
narias de ferro-carrilos, candes y otras 
obras públicas, y sobro ampliación del 
uso del ere lito á esta clase de socieda-les: 

Considerando que siendo el importe 
riel presupuesto de las obras y material 
de esplotacion de la via de que se trata 
reales vellón 524 .555 .717 , v ascendiendo 
á 1 7 9 . i H . 0 0 0 rs. el valor de las 8 0 . 7 2 2 
acciones emitidas por la compañía, quo re-
preseolacon esceso la mitad deaquella cifra, 
aun sin rebajar los 80 millones importe de 
la subvencian concedida, está cumplida la 
prescripción del art . 1.° de la ley de 11 
de julio último, que exige como requisito 
previo á la constitución de esta clase de 
compañías la soscriciou del 50 por 100 
de un capital igual al importe total de las 
obras de construcción y mateiial de esplo
tacion de la línea respectiva: 

Considerando que los accionistas de 
esta compañía tienen efectuado el descaí • 
bolso de ¡79.41<>.500 rs . , ó s e a la casi 
totalidad del valor de las acciones, con lo 
cual se halla cumplido el requisito que es* 
lablece el art . 3.° de la ley mencionada 
de 11 .le julio próximo pasado: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones de la legislación vigente; 

De conformidad con el Consejo de Es-
lado, y de acuerdo coa el de Ministros, 

Vengo en autorizar la constitución 
definitiva de la compañía mencionada con 
el título de Sociedad del ferro+carril de 
Zaragoza á {Barcelona, á fin de que pue
da continuar sus operaciones, rigiéndose 
por los estatutos y reglamento consignados 
en la escritura de 21 de febrero último. 

Dado en el palacio de Aranjuez á ca
torce de abril de mil ochocientos sesenta 
y uno.—lista rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla. 

Instrucción pública.—Negociado 4.°" 
I * NI í " ' u n • • • • 

He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) 
del espediente promovido por la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
proviocia de Almería, con el objeto de 

que se establezcan en el Instituto de se
gunda enseñanza de aquella capital los es
ludios de aplicación al comercio. 

Y enterada S. AI. del acuerdo de la 
Diputación provincial, en cuya virtud se 
ha consignado en el presupuesto vigente la 
cantidad de 20 .823 rs. para atender á los 
gastos que ocasionen los referidos estu
dios, oido el Real Consejo de Instrucción 
pública, y de conformi Jad con su dicta
men, se ha servido adoptar las disposicio
nes siguientes. 

1.* Se establecerán en el Instituto de 
Almería para el curso próximo, los e s t a 
dios de 

Aritmética mercantil y teneduría de 
libros. 

Práctica de contabilidad, correspon
dencia y operaciones mercantiles. 

Nociones de economía política y legis
lación mercantil é industrial. 

Elementos de geografía y estadística 
comercial. 

Lengua inglesa. 
Asignaturas que tu idas á las demás 

prescritas en el ar t . 2.° del programa 
aprobado por S. M. en 50 de agesto de 
1858, ya instaladas en el Instituto, cons
tituyen la enseñanza elemental de co-
morcio. 

2 / La cátedra de aritmético, mercan
til y taneduría de libros, la de práctica de 
contabilidad, correspondencia y operacio
nes mercamiies, y la de geografía y esta
dística comercial, serán desempeñadas por 
losdosPiofesores de matemáticas y por el 
de geograíía é historia le los esluJios g e 
nerales del establecimiento. 

3 . ' Los Profesores espresados en la 
disposición anterior, percibiián por el ser
vicio de la cátedra que se les encarga, ia 
gratificación de la tercera parte de su 
sueldo iie entrada. 

4 . ' La cátedra de economía política 
y legislación mercantil é industrial y la de 
lengua inglesa, se proveeráu por oposi
ción luego qué se verifique la reorganiza
ción de los Instilulos. Hasta enti nces se* 
rán servidas por las personas que la Direc* 
cion general de Instrucción pública deter
mine, conforme á la Real orden de 17 de 
febrero de 1859. 

5.* Los 2158 rs . que resultan sobran
tes, se aplicarán a los gastos de material. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. muchos anos. Madrid 13 
de abril de 1861.—Corvera —Sr. Rector 
de la Universidad do Granada. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

tíxcmo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido por 
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esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, para llevar a 
efecto la revisión y reconocimiento de la 
carga de justicia de 14.773 rs . d cénls. 
anuos, que figura al núm. 180, art. i . \ 
capitulo 5 1 , sección 4.* del presupuesto 
vigente, y percibe en concepto de aleaba* 
las el Marqués de Sao Juan-de Piedras 
Albas, como sucesor en los e.-lados del 
Marquesado do Mondéjar. 

En su consecuencia: 
Vista la copia del privilegio rodado 

espejólo por D. Enrique III a 20 de no
viembre de 1395, por el que hizo merced 
á D. Diego Furtado de Mendoza, atendi
dos sus servicios y los de sus antepasados, 
del lugar de Tendilla, sus términos, mo
radoras, con todas sus reutas, derechos y 
tríbulos; donación hecha entre vivos por 
juro de heredad para siempre jamás para 
el Furtado y sus sucesores: 

Vista la ejecutoria despachada en Va-
lladoiid á o de febrero de 1511 en el 
pleito que D. Iñigo topez de Mendoza, 
Conde de Tendilla, y D. Juan de Mendo
za, Señor de la Vega, litigaron sobre la 

{iropiedad de la villa de Valhennoso, en 
a que, enlre otras cosas, se mandó que el 

dicho Conde de Tendilla haya de quedar y 
quede con toda la villa de Valhennoso', 
con su fortaleza, vasallos, jurisdicción, 
mero y Wteto imperio, rentas, pechos y 
derechos anejos al Señorío de la villa, 
eos heredamientos, montes, términos y 
y cuanti» á la misma pertenezca: 

Vista !a bopia de la Ueal cédula espe» 
dida ñor 1). Felipe V á 12 de setiembre 
de 1708, preservando de la incorporación 
al K<udo loé derech s consignados en el 
privilegio rodado de 1395, deque se hizo 
dérilb*¡ y e.i la que, continuándola, se. ha
ce mención de la merced hecha enlre vi-
vo> ¡'or el Rey D. Enrique IV á D. Iñigo 
de ÜrefldoJía!, .¡tendí los sus servicios y los 
de su padre, de las tercias de pan y ma
ravedís de Lis rentas de los diezmos de 
pan, vino, -.madus n.enudos, minucias y 
otras cosas de sus villas «Te Tendilla y 
Loranca, y lugares de Fueule-clviejo, 
Aranzueque, Almunécar y Meco, para que 
las tomase por juro de heredad el y sus 
sucesores desde 147Ó, de que se le des
pachó privilegio eu Cuéllar á 6 de julio 
de 14íj7, confirmado por los Reyes Caló-
|ÍCN en oirá de 1476: 

Vista la copia testimoniada de la cer-
tilieacion espedida en 24 de febrero de 
4850 por la Contaduría de Hacienda de la 
provincia de (iuadalajara, de la que re
sulla que en los encabezamientos celebra
dos en 1829 por rentas provinciales de las 
•villas de Aranzueque, Armuña, Fuente» 
eUviejo y Fuente-ijovilla. apareció cor
responder al Marqués de Mondéjar por sus 
cinco novenos en las alcabalas enajenadas, 
en la primera 150» rs. 50 mrs. ; en la 
segunda 550 con 22; en la tercera 1308 
reates 50 mrs. , y eu la cuarta, por dere* 
chos de Martiniega, 92 con 14; y en la 
Tilla de Tendilla por la regla del noveno, 
28(39 rs . 10 mis . , sin ineiuir las que se 
recaudan en la feria de San Matías, que se 
administran por la Hacienda y se e n t r e 

garon á su apoderado por esta razón en 
4«29 , 8559 rs. 6 mrs. : 

Vista la ley de presupuestos de 1845, 
y su arl . 16 que salo declara con derecho 
á indemuizaeioü á los buenos de alcabalas 
y cientos enajenados de la Hacienda pú
blica: 

Vista la ley de 29 de abril de 1853 
ordenando el reconocimiento y clasifica
ción de las cargas de justicia, y el artícu
lo 9 / de la de presupuestos de 1859 es 
tableciendo la forma en que debe verifi
carse: 

Considerando que aunque los docu
mentos que existen en el espediente no 
son los origínale» que exige la Ueal orden 
de 50 de mayo de 1855, ni se han espe> 
dido con las formalidades correspondien
tes, suminibtrau sin embargo dalos suli 
cíenles para formar juicio sobre la natu
raleza de los derechos que pretende tener 

.001 

el Marqués de San Juan de Piedras Albas 
como sucesor en los estados de Mondéjar: 

Considerando que en cuanto al pueblo 
de Fuente-novilla, uno de los sitte que 
comprende la liquidación de lo que con 
arreglo al quinquenio anterior de 1845 
correspondía percibir al interesado en 
equivalencia de las alcabalas suprimidas, 
ningún derecho puede alegar porque los 
títulos presentados no hacen mención del 
referido pueblo: que lo mismo sucede res
pecto á los pueblos de Aranzueque, Ar
mada, Fuenle-el-viejo y Loranca, pues 
consta de los títulos que solo fuerou do-
nadas las lerdas y maravedís de las ren
tas de los diezmos de |n".n, vino, ganados 1 

menudos y otras cosas, sin hacer mención 
de las alcabalas: que en igual situación se 
hallan les dos pueblos restantes, Tendilla 
y Valhennoso, que solo se reGeren al 
Señorío jurisdiccional y á las realas, pe
chos y deiechos anejos al mismo: 

Considerando que en las palabras «ren
tas, pechos y derechos anejos al Señorío» 
no pueden de ningún modo comprenderse 
las alcabalas: primero, porque esta con
tribución no figuró nunca entre los pochos, 
prestaciones y gabelas conocidas y califica
das como dé origen serVaial; y segundo, 
porque no era la alcabala en la época que 
el Hey D. Enrique. III hizo la donación del 
Señorío de Tchdillá (1595) un impuesto 
de carácter permanente sino temporal, 
pues le otorgaban las Cortes para Objetos 
y por tiempo detei minado: 

Considerando que no teniendo el Mar
qués ile Mondéjar titulo alguno sobre las 
alcabalas de los pueblos mencionados, su 
pércepefori no ha debido lentír olro origen 
que un abuso cometido á la sombra del 
Señorío jurisdiccional que ejeicia en los 
mismos pueblos, y que por una equivoca
da int-licencia entraña el mismo Marqués 
r!e M.m.lojar á figurar en el presupuesto 
como partícipe de las alcabdas suprimi
das; pues el art . íf¡ de la ley de Fresu-
puestos de 1 8 í 5 , ya citada, Solóos apli
cable á los dueños de las enajenadas de la 
Hacienda pública, circunstancia qué no 
concurría en el citado Marqués ni en su 
sucesor; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos «obro el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junla de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara caducada la de que se trata. 

De Heal orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos aftos. 
Madrid 0 de abril de 1891.—Salaverria. 
—Sr. Director general del Tesoro pú
blico. 

S E C U N D A S E C C I Ó N . 

a O ü i c R N U DE LA P f t D V I N G l A UE 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado o.*— 
¡¡agajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado par*a la nueva prestación del 
servicio de b a g a j e s , que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Woletm 
Oficial, se Inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Na-
vacerrada, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por el pueblo de Moralzarzal, 
de su curnpíension, en el cuarto trimestre 
del ano próximo pasado, á fin de que por 
los pueblos del cantón, en el preciso tér
mino de ocho días, se espongau en su vis
ta las reclamaciones que tengan por con
venientes, previniéndoles que pasado que 
sea dicho término sin haber hecho recla
mación alguna, se procederá á su liqui
dación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 27 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Aruiijo. 
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QDTNTA SfiCCION. 
*iii».q ' J ' ' -

A K»lKrSTnAC!0> PRINCIPAL DE H.\€IBNDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA'DE MADRID. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones, en circular de i 6 del aclual, se 
dice á esta Administración principal, en
tre otras<oo9»s, lo siguiente: 

«Cuidará V. S. de prevenir á los Al
caldes de los pueblos de esta pravincia, 
que no verifiquen ninguna traslación de 
d o m i n i o en los amillaramientos de la r i 
queza inmueble, sin que previamente ha* 
gan constar los interesados por los respec
tivos documentos públicos y privados, y 
por los recibos talonarios que se les espi
dan, qne aquellos ban sido presentados al 
registro de hipotecas, y que se han satis-
fecho los respectivos derechos en los casos 
que proceda. Para conocer si los Alcaldes 
cumplen con esta disposición, cuidará 
Y. S. de disponer que los apéndices de los 
amillaramieulos se confronten en la época 
de su presentación con los libros de los 
registros respectivos de hipotecas.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento y cumplimiento 
de los Síes. Alcal les de los pueblos de 
esta provincia. 

Madrid 21 de abril de 1861 .— José 
F e r n a n d e z , de Hiero. 

SK>TA S-XClüN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de pr imera instancia del distr i to de la 
Audiencia. 

Testimonio.—Sentencia.— lío la villa 
de Madrid a los 2 í días del u.es de abril 
de 1861, el seüor don Gregorio Kozaleni, 
Juez logad • de primera insí meia del dis
trito de la Audiencia, habiendo visto los 
presentes autos, y 

Kesullaudo que don Víctor Casado, de 
esta vecindad, representado por el Procu
rador don Diego Alvarez Deslrebecg, ba 
presentado demanda ordinaria de mayor 
cuantía contra don Miguel Travería, de la 
propia, fundándola: en que en 16 de mayo 
de 1860, concertaron el arrendamiento de 
una casa de la propiedad del primero, sita 
en el término de esta villa y corle, enel ca
mino que conduce al pueblo de Villaverde, 
próxima a la carretera de Toledo, por tér
mino de tres anos y medio y precio de 2Ü0 
reales mensuales, ó sean 5129 es. al ano, 
que debia satisfacer por anualidades anti
cipadas, por cuya razón entró en posesión 
del arrendamiento en el propio dia en que 
se hizo el contrato: en el mes de junio pa
gó el primer año: Casado redactó el con
trato y lo entregó á Traverías por dupli
cado para ser linaado, sin que haya po
dido conseguir le devuelva el ejemplar 
que le corresponde ni tampoco quiere 
cumplirle, y por lo mismo, con sujeción á 
tas leyes que cita, pide se le declare obli
gado á cumplir dicho contrato de ar ren
damiento, se le condene al pago de su 
precio en la forma contratada, á que le 
devuelva uno de los documentos privados 
que acreditan el contrato y en las costas 
del juicio: 

Y resultando que conferido traslado de 
la demanda, fué emplazado el demandado 
en persona, y por no haber comparecí lo, 
previos los requisitos nrce9arios, ?e tuvo 
por contestada, siguiéndose losaulo¿ en su 
rebeldía y notificándose las providencias 
que ocurran á los estrados del Juzgado: 
< Considerando que la veracidad de la 
demanda está probada jwr los testigos que 
han declarado durante el término de prue
ba» a los cuales no se les ha puesto nin
guna tacha legal; que se robustece dicha 
prueba con la couleslacion dada por el de
mandado en el acto del juicio de paz, exis

tente á fojas cuatro, do que es cierto haber 
recibido el contrato privado de arrenda
miento con un duplicado,, y tener satisfe
cho un ano adelantado, y le da mayor im
portancia el hecho de hallarse en posesión 
del arrendamiento desde el 16 de mayo del 
ano último, que tomó por su propia volun
tad, bajo la garantía del contrato, sin ha
ber tenido necesidad de consultar á la 
Junta de socios de limpiezas de esta ca
pital, á pesar de lo que acerca de este 
particular dice en dicho juicio: 

Considerando que aun cuando fuera 
cierto que hacia el contrato para la espre
sada sociedad de limpiezas, no teniendo 
autorización de la misma, nunca debió 
cerrar el contrato como lo hizo, salisfacien- ¡ 
do el precio de un ano y tomando posesión 
del inquilinato, por cuya razón don Mi
guel Travería, es responsable por si solo 
con sujeción al derecho construido de res
ponder de ios efectos de dicho contrato: 

Y consi Jerando por último que tenien
do como tiene el demandado en su poder 
el contrato de arrendamiento, el no hacer 
uso de él supone que la demanda está ajus
tada á la verdad, y por lo mismo 1;; exis
tencia- del presente pleito no puede reco
nocer mas causa que el temerario empeño 
por parle de Travería de no querer cum
plir lo quo se ha obligado: 

Vistas las leyes i . ' , titulo iO, libro 
10 de la Novísima Recopilación, 1 / v 4.*, 
titulo 8.° de la Partida 5.*, 8 / , titulo 22 
de la 5 . a , y artículos d i y 555 de la de 
Enjuiciamiento civil, por ante mí el Es
cribano dijo: Se declara que don Miguel 
Travería, está obligado á llevar en arren-
damieüto una casa de la propiedad de don 
Víctor CasaJo, sita en el camino que con
duce á Villaverde, en término de esta ca
pital, por tiempo de tres y medio años, 
que principiaron á contarse él día 16 de 
mayo de I aüü y precio eu cada uno de 
ellos de 5120 rs . ; y en su consecuencia se 
condena á dicho Traveria á que pague al 
citado Casado el arrenda nieoio por anua
lidades ..mlicipadas, á que le entregue uno 
de ios ejemplares del contrato, y en todas 
las cosías de este juicio. .Vdiliquese esta 
sentencia en los estrados del Juzgado y por 
medio de edictos que se publicaran en los 
diarios oficiales de esla capital, en con* 
formulad á los a tíoulos i 185 y 1190 de 
dicha ley de Enjuiciamiento civil. Así lo 
maudó y lirma su señoría, doy fe.—Gre
gorio Ilozdleui.—Vicente Castañeda. 

Lo inserto asi consta de su origi ral á 
que me remito- Y en fé de ello, yo don 
Vicente Castañeda, Escribano de 6. M. y 
del número de esta villa, libro el presente 
edicto para su inserción en el lio/en»» Ofi
cial de la provincia, en Madrid á 2"> de 
abril de 1861.—Vicente Castañeda.—551. 

pobres .para litigar á los cónyuges. Atana-
*¡o Orusco y Valentina Nicolás, con los 
beneficios del ar l . 181 . 

Así por esla su sentencia, que ademas 
de notificarse en estrados y hacerse noto
ria por medio de edictos en la fo ma pre
venida en el articulo de citada ley 1185, 
se publicará en el Bofoím Ofáal de la 
provincia conforme al 1190, no pudíéndo* 
se ejecutar antes del tórmiuo señalado en 
el 1204; lo proveyó mandó y firmará ante 
mi el Escribano: doy fó.—Víctor López de 
María.—Ante m í , Fernando Fernandez. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento, en el de que los espresados 
efeclos y la lista valorada de los mismos, 
se hallarán de manifiesto todos los dias 
hasta el señalado para la celebración de 
la subasta, en el edificio del Pósito, situa
do en el paseo de Recoletos, número dos, 
cuarlo principal, desde las nueve de la 
mañana á las tres de la larde, 

Madrid 27 de abril de 1 8 6 1 . - E l Al
calde Corregidor, Duque de Seslo. 

Juzgado d e p r imera iustancia del par t ido de 
Lebreros. 

Don llamón Losada Montenegro, Juez de 
primera instancia de- la villa y partido 
de Cebreros, en la provincia de Avila. 

Por el presente y en nombre de Su Ma-
ge3lad la Reina (Q. D. G ) exhorto y r e 
quiero á todas las autoridades, a cuya no
ticia llegue, procedan á la prisión y remesa 
al Juzgado de mi cargo, del que parece 
llamarse Bautista Bartenechea, natural de 
Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, ca
pataz que era en el trozo del Conejero, 
del ferro-carril del Norte, jurisdicción de 
las Navas del Marqués, cuya filiación es la 
siguiente. Edad 24 á 50 artos, estado sol
tero, estatura alta, cara redonda, pelo cas
tado oscuro, ojos pardos, nariz algo chata. 
Viste pantalón depana remontado de paño, 
chaqueta marselles, boina azul un \»oco 
chamuscada, calza alpargatas y medias 
azules; lleva ademas de la puesta, una ca
misa para mudarse , un panlalon de paAo 
pardo con franja de color morada, un cha
leco con dos carreras de bolones y una 
manta buena azul rayada; habiendo decre
tado su prisión en este dia , en causa que 
contra el mismo instruyo por la escribanía 
de don Mateo Pérez, á consecuencia de las 
heridas graves ocasionadas «i KusebiÓ Ro
dríguez, vecino do dichas Navas del Mar
qués, la noche del 19 al 20 del corriente. 

Asimismo se cita y emplaza, al refe-
riüo Bautista Barrenechea, p ra que en el 
término de 50 dias, á contar desde el de 
la última inserción de este anuncio, se 
preseule en la cárcel nacional de esta villa 
á responder á los cargos que contra él re
sultan en la indicada causa por las heridas 
graves á Eusebio Rodríguez; con aperci
bimiento , de que trascurridos sin verifi
carlo, se le declara rebelde y contumaz, 
sustanciándose aquella con los estrados del 

uzgado, parándole el perjuicio que haya 
ugar. 

Cebreros 21 de abril de 1861.—Ra
món Losada Montero.—Por su mandado, 
Maleo Pérez. 

Juzgado de pr imera instancia del part ido de 

Ch inchón . 

En la vijla de Chinchón á 20 de abril 
de i 8 6 1 : El señor don Víctor López de 
María, Juez de primera instancia de este 
partido: 

Visto el incidente de pobreza para liti
gar, promovido por el Procurador don 'vil
lero de las lleras, á nombre de Atanasio 
Orusco y su mujer Valentina Nicolás, con 
Juliana Hernández, vecinos de Perales, 
por injurias; y el Promotor fiscal, por la 
rebeldía de esta los estrados y 

Resultando que el Orusco solo posee 
la pequeña casa que habita por la que 
p.igr* 55 r s . 21 cents, de contribución ter* 
rilori.il, y por subsidio como zapatero, de 
que vive, 48 r s . 4 cents, anuales. 

Considerando por ello comprendido en 
el ar l . 182 de la ley de Enjuiciamiento, 
pues sobre ser eventual el trabajo, auuque 
fuera permanente, no escederia de 12 rea
les diarios, doble jornal de uu bracero en 
esta localidad, con los ¿10 rs . de producto 
que se fijan á la casa, 

Fallo: Que debía declarar y declaraba 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Presidencia de la Junta Carcelaria del part ido de 
( ie tafe .—Socorro a" presos .—Circular . 

Debiendo procederse á la formación 
del presupuesto de gaslos é ingresos para 
cubrir las atenciones do la Cárcel de par* 
lido en el presente año, y al examen dé 
las cuentas del año anterior, he dispuesto 
la reunión de la junta de representantes 
délos pueblos del mismo, para el dia seis 
de mayo inmediato, á las diez de su ma« 
úana, en la Sala consistorial de esta villa. 

Ruego á VV. muy encarecidamente 
se sirvan disponer Ja asistencia de sus 
respectivos comisionados. Dios guardo á 
ustedes muchos anos. 

Getafe 24 do abril de 1861.—El Al
calde Presidente, Faustino Deleyto.—Se
ñores Alcaldes constitucionales de ios pue
blos de este partido. 

Alcaldía constitucional d e Collado Villalva. 

Teniendo que proceder á la formación 
del amillaramiento de riqueza de este puc« 
bla, que ha de servir de base para ei r e 
partimiento de la contribución territorial 
del mismo, correspondiente al año próxN 
mo de 1862, se hace preciso que los ter
ratenientes, presenten sus relaciones en el 
término de ocho dias en la sala consisto
rial de esla villa, á fin de poder obrar con 
exactitud, legalidad y pureza en este asun
to de suma importancia. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, con el objeto de que nadie 
alegue ignorancia. 

Collado Vi la!va 2 i de abril de 1861 . 
•El Alcalde, Damián Martín. 

Alcaldía const i tucional de Ta lamanca . 

Con la superior aprobación del esce-
lentísímo sefior Gobernador de la provine 
cia, se arriendan en pública subasta las 
fincas lahraulias pertenecientes á estos 
propios, por el tiempo de seis anos, y pa-
ra su remate está señalado el dia 26 de 
mayo próximo venide- o, á las ocho de su 
mañana, en la casa consistorial de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate . 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Talamanca 25 de abril do 1861.—El 
Alcalde constitucional, S.ibas Martin. 

Con la oropélente autorización de la 
Superioridad, se subastan públicamente en 
las Casas consistoriales, el dia diez y siete 
de mayo próximo, á la una du la "larde, 
los efeclos de vestuario procedentes del 
demolido teatro de la Cruz, b;ijo el pliego 
de condiciones inserlo en el Diario oficial 
de Avisos de Madrid del 26 del mes 
aclual, según las que el rematante queda» 
rá obligado á sacar de los almacenes los 
efectos en el preciso término de ocho dias, 
contados desde el en que se le comunique 
la aprobación del remate. No se admitirá 
proposición menor do treinta y seis mil 
treinta y dos reales, ni pircial á determi
nados efeclos; el pago de la cantidad en 
que se rematen, se hará el mismo dia en 
que se comunique la aprobación del re* 
mate; y la cantidad que ha de depositarse 
para poder Jomar parte en él , es la de 

' cuatro mil reales. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

Autorizado nuevamente el Ayunta
miento constitucional de Los Molinos, por 
el Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, con fecha 25 de!que rige, para 
arrendar en pública subasta los pastos 
anuos del prado llamado Cristo y Herrén 
de Juan Prieto, pertenecientes áeslos pro
pios, bajo el Upo de las dos terceras de su 
primer cupo, las que asciendan á 200 rs.en 
cada finca, para su disfrute con 57 reses 
lanares ó 12 vacunas encada heredad, ha 
acordado se celebre su remate el dia 3 de 
mayo préximo y hora de doce á una de 
su tarde, en la sala consisisloríal, con su* 
jecion á I»? respectivos pliegos de condi
ciones que desde hoy se hallan do mani
fiesto en la Secretaria del municipio, 



I 

cuya subasta será presidida por al que 
suscribe. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lícitadoras. 

Los Molinos 25 de abril de 1861 .—El 
Alcalde constitucional Presidente, Pascual 
Alonso. 

Alcaldía const i tucional de V i c á l f a r o . 

Los señores propietarios, colonos y 
arrendatarios de fincas rústicas y urbanas 
y de ganadería en el distrito municipal 
del pueblo de Vicalvaro, prosentarán en 
la Secretaria de su Ayuntamiento, en el 
términode 15 días, contados desde la p u 
blicación de este anuncio, relaciones ju« 
radas de su riqueza, s?gun y en los t é r 
minos que está prevenido, para cumplir 
con lo mandado y formar el amillara-
miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución te r r i to 
rial para el arto próximo de 1862, en 
inteligencia que trascurrido el té rmino, 
sin haberlo verificado, no serán oidos y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Vicalvaro z'ó .le abril de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde constitucional, Lorenzo Uceda. 

U C A L D I A - O O R R E G I M Í E N T O OE 
M A D R I D . 

De los parles 'emitidos en este día 
por U¡ Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de arliculos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2895 
2707 
5759 

107 

546 

266 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 44 .059 

I i liras de peso, 
carneros que hacen 8429 li

bras de poso, 
corderos, que hacen 6905 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 55 á 6 0 rs . arroba, y 
de 20 á 22 niartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 72 á 82 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 70 a 76 rs . arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 06 á 68 reaies arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3 t á 40 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 3 i á 42 rs . arroba, y da 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arrobu, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 r s . arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. a r roba , y de 

2 * 5 cuartos libra. 

Precios ¿e granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 24 rs . f. 
Algarroba, A 29 rs . id. 

Trigo vendido 2555 fanegas 
Quejan por vender 1850 

! m g a Precio máximo . . . . 53,1 [4 
ídem mínimo. . . . . . 40 
ídem medio . • . 48,80 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 do abril de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 26 de abril de 1861 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tiluí--s del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-05; á plazo 49-20 y 10 c. 
fin cor. vol.; 49-50 fin próx vol . 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu
blicado. 42*75; á plazo 42-75 fin pró
ximo vol. 

Deuda ainorlizable de primera clase, 
no publicado, 31-25 d. 

Deuda de segunda id. id. 17 p . 
Ídem del personal, id. 22-65. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de l S 5 0 d e á 4000 reales, 
6 por /OO anual, id. 95-50 p . 

I lem de á 2000 r s . id., 94 . p . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , 

2000 rs . id. 9 8 - 7 5 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, id. , 96-50 d. 
ídem de l . ° d e julio de 1856, 

2000 rs . , id. 95-60 d. 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

julio do 1858, id. , 95-75 . 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id., 109 p . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id . , 9 i « 6 0 . 
Acciones del Banco de España no pu» 

blicado 215 
ídem de la comparta metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, no publicado 50 d. 

CAMBIOS. 

Londres ;'i 90 dias fecha, 50-05 p . 
i .iris a 8 dias vista, 5-21 

Plazas del Reino. 

de á 

de á 

d e a 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cacera.. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
.Malaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 

Daño. Beneficio 

I j2 . » 
» 1;8 
» l . ,4p 

par. d. » 
. 1|8 » 

» ! | 2 p 
» 3 | 8 p 

par. 
» 1|8 

1|4. » 
» » 

» 
1 l j 4 d . 
' 5 | 8 p . » 

» » 
» 1 » 

. par p . • 
í » 

* » 
i » 

: 3|8 p . i 
» 

» a 
par d. 

• » 
» 

par d. i » 
; par. » 

par. • I punta 
Ji4 d. 

• 

5,4 d. 0 

1 
1|4 

Santander. 
Santiago. . 
Segovia. , 
Sevilla. . , 
Soria. . . , 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

l j2 d. 
par. 
3i8 
3|4 d. 

» 
» 

5j4 d. 

par p . 
» 

par. d. 
» 

3 [ 8 . p . 

» 

» 

» 
» 

1¡4 d. 

H2d. 

1J4 

B O L S A D E P A R Í S . 

Abril 26 de 1861. 

Fondos francesos. 

5 por 100. 
4 í |2 por 100. 
ídem ulterior.. 
Consolidados . 

68 ,70 
9 5 , 5 0 
47 ,5 |8 
9 1 3 | 4 á 7 j 8 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

L A P R E V I S O R A , 

(ANTES CUESTIÓN DE OÍUENTE Y LOS SIETE.) 

Sociedad minera. 

Cumpliendo esta Sociedad cou lo pre 
venido en el arl. 21 de la ley de 6 de julio 
de 1859, pasa en el ilia de hoy el tercero y 
último requerimiento á los tenedores de 
las acciones que á continuación se espre-
san, con el fin de que solventeu sus descu
bierto^ á saber: 

Lns números 86 al 93, 154, 74 y 73, 
106, 132, 130. 18 y media del 19, 62 al 
64. 132 y d33, 12 y 13, 141, 94 al 97 y 
la 168. 

Madrid 23 de abril de 4861.—De orden 
del Presidente, el Contador Francisco Lor. 

330. 

Eo el mes de diciembre último se e s -
travió del distrito municipal de Galvez, 
provincia de Guadalajara, un buey, cuyas 

sertas se espresan á continuación; y t e 
niéndose noticia de que últimamente ha 
sido visto en la provincia de Madrid, se 
suplica á la persona que supiese su para* 
dero lo avise á su dueño Tomás Condo, 
(»i¡ dicho pueblo de Calvez, quien además 
do pagar los gastos causados , dará una 
gratificación. 

Señas del buey. 
Hierro en el anca derecha de forma 

de cruz, pelo lomicastano, la oreja dere* 
cha rola y rasgada, la izquierda despunta* 
da, corto de cuernos.—532. 

AVISO INTERESANTE 

Para los S e ñ o r e s Alca ldes y S e 

cre tar ios . 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramientc , ¿ 
ídem idem. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
el 1 0 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército activo, para 
la rectificación del alistamiento v 
declaración de soldados, e l e , á o 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Relaciones de fincas rústicas, 

urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
llarumienlo, á 5 id. id. 

Libramientos, á 5 id. id. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. 
Id. de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 5 

idem id. 
Cuenta general de id., á 5 id . id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al moviólo inserto en el 
Boletín del dia 1.° de julio á 5 
idem iden:. 

Ídem id. de faltas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á 5 id, id. 

En la imprenta del Bole'in 
Oficial se hallan impresos pa
ra la venia los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema mélrico-decimal, se
gún el modelo inserto en el Bo
letín del dia 25 de febrero. 

I i ' I T O R , I). J t A > A N T O N I O l i A K I - . U . 

Imprenta det mis-no, Puebla nu i . 
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